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[bookmark: _Hlk139456888]La Rioja urge al Gobierno central adoptar las medidas necesarias para garantizar la tramitación electrónica de la constitución de nuevas empresas 

El Ministerio de Industria lleva más de un año postergando la interoperabilidad de la plataforma informática estatal CIRCE con la autonómica GRIAR, lo que está ocasionando un grave perjuicio y malestar a los emprendedores riojanos   

El Consejo de Gobierno ha dado luz verde hoy, 25 de febrero, a la Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad y Portavocía, a través de Dirección General de Tributos, a urgir a la Subdirección de Emprendimiento y PYME del Ministerio de Industria y Turismo la adopción de las medidas necesarias para garantizar que los emprendedores riojanos pueden tramitar de forma electrónica la constitución de empresas. El Gobierno de España lleva más más de un año postergando la interoperabilidad de la plataforma informática estatal CIRCE con la autonómica GRIAR, lo que está ocasionando un grave perjuicio y malestar a los ciudadanos de La Rioja. Ello ha forzado a la Dirección General de Tributos a apremiar al Ministerio la celebración de una reunión, que tendrá lugar este próximo viernes, 7 de marzo, 14 meses después del despliegue de GRIAR. 

El Centro de Información y Red de Creación de Empresas (CIRCE) permite la tramitación electrónica para constituir y cesar empresas en España, su puesta en marcha, así como tramitar el alta o baja en RETA (Régimen Especial de Trabajadores Autónomos), de una manera unificada a modo de ventanilla única empresarial. De esta manera, la persona que desee emprender ya no tiene que intervenir más, ni desplazarse a ninguna otra administración ni volver a dar sus datos, salvo la visita al notario.

Por su parte, la plataforma GRIAR es una aplicación que simplifica, agiliza y moderniza todos los procesos relacionados con la gestión tributaria, y favorece la relación de los contribuyentes con la administración tributaria autonómica. Se puso en marcha el 8 de enero de 2024, sustituyendo al sistema ORIA, el anterior aplicativo de presentación y pago telemático del Gobierno de La Rioja. Su despliegue ha requerido un importante esfuerzo de adaptación e integración con otros sistemas y funcionalidades tanto internos como externos, en aras de conseguir prestar una atención electrónica integral al contribuyente, propia del siglo XXI. 

Para alcanzar este objetivo resulta indispensable la interoperabilidad con CIRCE para facilitar la tramitación electrónica de la constitución de empresas en La Rioja, interconexión que ya se producía de forma exitosa con ORIA. Sin embargo, y a pesar de que el Ejecutivo regional ha ofrecido de forma permanente máxima colaboración al Ministerio de Industria y Turismo, catorce meses después esta interconexión no se ha conseguido, lo que está causando un grave perjuicio y malestar a los ciudadanos riojanos que, interesados en constituir nuevas empresas, se ven imposibilitados de realizar de manera electrónica los trámites exigidos para materializar sus proyectos empresariales, lo que está generando malestar a los usuarios. 

Sin obviar la complejidad que la integración entre GRIAR y CIRCE pueda tener, las insistentes y numerosas peticiones vía correos electrónicos de la Dirección General de Tributos del Gobierno de La Rioja han sido objeto desde hace más de un año de una sucesiva postergación por parte de la Subdirección de Emprendimiento y PYME del Ministerio en favor de requerimientos de otras entidades a las que la Administración nacional ha dado reiterada prioridad provocando un grave perjuicio para los ciudadanos de la comunidad. 

[bookmark: _GoBack]Ante estas circunstancias, la Dirección General de Tributos del Ejecutivo regional solicitó a la Dirección General de Estrategia Industrial y de la PYME, dependiente del Ministerio de Industria y Turismo, una reunión para urgir la adopción de las medidas necesarias y definitivas que permitan culminar la integración entre ambas plataformas, de forma que se garantice a los emprendedores de la Rioja que pueden tramitar de forma electrónica la constitución de empresas. La respuesta del Ministerio a esta petición fue emplazar al Gobierno de La Rioja a aportar una solución en abril, lo que el Ejecutivo considera inaceptable. Por ello, y a instancias del consejero de Hacienda, el director general de Tributos, David Mena, ha forzado la celebración de un encuentro presencial que tendrá lugar el próximo viernes, 7 de marzo, en Madrid, con la subdirectora General de Emprendimiento y PYME, Yolanda Alcalá García. 
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